RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000269, Ent. N° 4806/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la modificación de la adjudicación dispuesta por Resolución 26/014 de fecha 17 de marzo de 2014, del Llamado Nº2/2012 “Suministro de Reactivos dependientes de Equipos”; 

RESULTANDO: 1) que el llamado fue adjudicado por Resolución de la UCA Nº 26/14 de fecha 17/3/14;
2) que se acompaña Resolución Nº 86/14 de fecha 28/7/14, donde se señala que respecto al Hospital Centro Auxiliar de las Piedras, Hospital de Clínicas y BSE, la firma adjudicataria presentó renuncia a la provisión de los items 76, 180, 181 y 183, procediéndose a readjudicar los mismos a las segundas mejores ofertas;

3) que la Dirección Ejecutiva de UCA informa con fecha 9/7/14 que el item 76 no puede ser readjudicado pues era la única oferta; el item 181 no existió demanda por lo que no corresponde la renuncia; respecto al item 183 Roche Internacional Ltda. prestó su conformidad de hacer frente a las cantidades renunciadas y lo mismo ocurrió con el item 180 en donde la firma Izasa Uruguay SA (segunda mejor oferta) prestó su conformidad;
4) que la Resolución de UCA Nº 86/14 ya citada, de conformidad con lo anterior, se readjudican los items 180 y 183, desadjudicando el item 76, lo que implica al final de las operaciones un incremento en la adjudicación de $ 32.303, por lo que la suma finalmente adjudicada es de $ 318:845.090;
CONSIDERANDO: que corresponde cometer la intervención del incremento del gasto resultante de las modificaciones señaladas, así como el control de la desafectación respectiva; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a los Contadores  Delegados y Auditores en ASSE, Universidad de la República y el Banco de Seguros del Estado respectivamente la intervención de la diferencia derivada de la readjudicación de los items 180 y 183, así como el control de la desafectación del monto correspondiente al item 76 finalmente no adjudicado (Resultandos 3 y 4);
2) Comuníquese a los Contadores Delegados y Auditores respectivos; 

3) Devuélvase.
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